
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Tres (03) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Acción   Ejecutivo  

Demandante  Banco Davivienda S.A. 

Demandado  Gonzalo Alonso Chaverra Acevedo 

Radicado  05154 31 12 001 2018 00152 00 

Asunto  Incorpora escrito-Remite a auto anterior 

  
De cara a la petición que hace la apoderada de la entidad bancaria demandante, 

en el escrito que antecede,  se dispone incorporar al expediente digital el escrito 

anterior, advirtiendo, que los títulos fueron ordenados para su pago ya que en la 

petición anterior no se aportó número de cuenta bancaria, razón por la deben 

acercarse al Banco Agrario para el cobro de los mismos, y para muestra de ello, se 

remite a la peticionaria a la constancia secretarial obrante en el numeral 14 del 

expediente digital. 

 
NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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